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Epoca 5a. Vidlaherrnosa , Tab., Julio 4 de 1979 Núm. 3839

A QUIEN CORRESPONDA:

Me permito hacer del conocimiento del
público en general, que en este Juzgado, exis-
te radicada la causa Civil número 45/979, re-
lativa al Juicio de Jurisdicción Voluntaria,In-
formación de Dominio, promovida 'por el C.
Miguel Vasconcelos Gómez, en la que con es-
ta fecha, se dictó el siguiente auto que dice:

" ... Ialpa de Méndez, Tabasco. Junio do-
ce de mil novecientos setenta y nueve.- Vis-
tos, atentos al contenido de la cuenta Secreta-
rial, se provee: Téngase por presentado a Mi-
guel Vasconcelos Gómez, mayor de edad, se-
ñalando para oir citas y notificaciones los Es-
trados de este Juzgado, autorizando para que
las reciban en su nombre a les CC. Julio Cé-
sar Sáenz Gómez y Antonio Domínguez Madri-
gal, promoviendo en Vía de Jurisdicción Vo-
luntaria" Información de Dominio, para acre-
ditar que desde hace más de doce años, adqui-
rió en propiedad varios lotes de terreno que
forman el predio Rústico denominado "La Lu-
cha",' ubicado en las inmediaciones del pobla-
do Boquiapa de este Municipio, con superfi-
cie total de 4-08-84 Hs., CUATRO HECTA-
REAS, CERO OCHO AREAS, OCHENTA y
CUATRO CENTIAREAS, limitado: Norte con
proipedades de Luis López, Adolfo Gómez y
Bernardino Vasconcelcs Gómez; Sur, con pro-
piedades de Agraciano Domínguez y Miguel
Vas cancelas Gómez; Este, Miguel Vasconce-
los Gómez y Marciano Domínguez: y al Oes-
te, con propiedades de Librado Ulín L. y Ma-
ría Inocenta Ulín L., acompañando como do-
cumentales, plano del predio en cuestión, cer-
tificado de no Inspripción expedido por el Re-
gistrador Público de la Propiedad y del Comer-

cio y constancia de Catastro; con fundamento
en los artículos 10.,20.,44,55,870,871, 872
Y demás relativos del Código Procesal Civil y
2932 del Código Civil en vigor; se le da en-
trada a la demanda en la vía y forma propues-
ta, fórmese expediente por duplicado, regístre-
se en el libro de Gobierno, dése aviso de ini-
cio al Superior y al Ministerio Público la in-
tervención legal que le compete; notifíquese
al C. Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio para efectos legales procedentes;
publíquese el presente acuerdo a manera de
edictos en los Periódicos Oficial del Estado
y Diario de mayor circulación que se editen
en la Capital del Estado, por tres veces con-
secutivas y fíjense avisos en los lugares públi-
cos de costumbres y en él lugar de la ubica-
ción del predio; hecho lo anterior, señálese fe-
cha para recibir la testimonial propuesta y cí-
tese a los colindantes del predio referido para
efectos legales. Notifíquese y cúmplase. Lo
proveyó y firma el C. Licenciado José M. Ro-
mero Herrerías, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Tercer Distrito Judicial del Estado.
Doy fe. Rúbricas ... "

y por vía de notificación transcribo a us-
tedes lo anterior, para efectos legales consi-
guientes; mismo que debe ser publicado en el
Periódico Oficial del Estado y Diario de ma-
yor circulación que se editen en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces. conse-
cutivas.- [alpa de Méndez, Tabasco, Junio
12 de 1979.

Atentamente

La Sria. Judicial "D" del Juzgado
Sra. Delfina Hernández A. de Pérez.
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Juzgado Mixto Menor de la Colonia de
Atasta y Tamulté de las Barrancas del

Primer Partido Judicial del Estado.

Edicto
Que en el expediente Civil Número ..

295/979, relativo a las Diligencias de In-
formación de Dominio en la Vía de Jur is-
dicció~, Voluntaria, promovido por el C.
Asu~clOn Bautista Reyes, entre otras cons
tancia existe la siguiente que copia ala
letra dice:

"Juzgado Mixto Menor del Primer Par
tido Judicial del Estado de la Colonia de
Atasta y Tamulté de las Barrancas, Villa-
hermosa, Tabasco, Junio cuatro de mil
novecientos setenta y nueve.-Por presen
tado el. C. Asunción Bautista Reyes, con
su escrito de ~uenta y copias simples, pla
no y constancia anexas promoviendo en la
Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias
de Info~mación de Dominio, respecto de
un predio urbano que sle encunetra ubica-
do. ~n la. carretera Circuito del Golfo y Ca-
llejón Sin nombre de la Colonia de Atasta
de S~rra de esta ciudad, con las medidas
y colindancias siguientes al' Norte 15.30
quince metros treinta centímetros con la
carretera circuito del Golfo; Al Sur 13:80
trece metros ochenta centímetros con Ma-
ría de los Angeles Jiménez Martínez: al
Este 9:30 nueve metros treinta centime-
tr?s con callejón sin nombre: al Oeste ter
mma en punta o vértice.-Con fundamen-
to en los artículos 870, 872 fracción 1 873
y .demás \el.ativos del Código de Pro~edi.
mientas Civiles vigente en el Estado se dá
entrada a la demanda en la Vía y forma
propuesta, como lo solicita el promovente
y con fundamento en el artículo 2,932 del
Código Civil vigente en el Estado, expidan
sele los edictos correspondientes y fi [en-
se en los lugares de costumbres y publí-
quense en el Periódico Oficial del Estado
v ~n el diario d~ mayor circulación que se
edita en esta CIUdad, por tres veces con-
secutivas de siete en siete días y exhibidas
q~e sean dichas publicaciones se fijará
día y horas para la recepción de las prue
bas testimoniales propuestas y a cargo de
los señores Nicolás Morales Torres, Mar-

co ~idal .vida! y Jesús Domínguez Oliva.
-Dese vista al C. Agente del Ministerio
Publico Adscrito a este Juzgado, al C. Di-
rector del Registro Público de [a Propiedad
y del Comercio del Estado con domicilio
en esta ciudad y a los colindantes para
qua manifiesten lo que a sus derechos con-
v,engan.- Formese expediente y registrese
en el Libro de Gobierno bajo el Núm. que
le corresponda y dése aviso de su inicio
al Superior.-Se tiene por autorizado pa- .
ra oír y recibir citas y notificaciones a nom
bre del promovente al C. Lorenzo Izquier-
do Santana, con domicilio señalado en su
escrito inicial.- Notifíquese y Cúmplase.
Lo proveyó manda y firma e:l Ciudadano
Licenciado Jesús Cecilio Hernández V áz-
quez, Juez Mixto Menor de la Colonia de
Atasta y Tamu1té de 'las Barrancas, por an-
te el Secretario de acuerdos que certifica
y da fé.-- Firmado dos firmas ilegibles-- Se-
guidamente se publicó en la Esta dé acuer
dos.--- Conste firmado una firma ilegible.
-Acto seguido quedó inscrito este expe-
diente bajo el número 295/979, del Libro
respectivo.

Para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado y en .otro Periódico de

mayor circulación, expido el presente en

la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es- .

tado de Tabasco, República Mexicana', a

los cinco días del mes de Junio del año de

mil novecientos setenta y nueve.

Atentamente.

El C. Secretario de la 'Mesa Civil.

Lic. Jorge Raúl Solórano Díaz.
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Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco
Mandamiento Positivo del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el Ex-
pediente de Dotación de Ejido al Po-
blado "OAXACA", municipio de Huí-
manguillo, Tab....... . .

V i s t o : para resolver el Expediente
de Dotación de Ejido para el Po b 1a d o
"Oaxaca ", municipio de Huimanguillo, Ta-
basco; y

RESULTANDO

lo.-Por escrito de fecha 6 de Julio
de 1977, .un grupo de campesinos del mu-
nicipio de Huirnangu illo, Tabasco, eleva-
ron ante el C. Gobernador Constitucional
del Estado, solicitud de dotación de ejido
para satisfacer las necesidades de citado
grupo, habiéndose instaurado el expedien-
te Núm. 1067 con fecha 29 de agosto de
1977 y con el nombre de "Oaxaca", del mu
nicipio de Huimanguillo, Tabasco.

20.-La solicitud de referencia rué pu-
blicada íntegramente en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado bajo el Núm.
3700 de fecha 4 de marzo de 1978, de
acuerdo con lo que establece el Párrafo
II del Artículo 272 de la Ley Federal de
Reforma Agraria

30.-Para dar cumplimiento a lo que-
establece el Artículo lB de la Ley Federa]
de Reforma Agraria con Oficio Núm. 972
de fecha 29. de Agosto de 1977, la Comi-
sión Agraria Mixta comisionó al Vocal Re-
presentante de los Campesinos para efec-
tuar Asamblea General y elegir el Comité
Particular Ejecutivo, convocándose a los
campesinos solicitantes el 3 de Agosto de
1978, habiendo sido electos según Acta de
Fecha 11 de Agosto, ajos CC. Justino Me-
za Alvarez, Noé Hernández Morales y
Ouirino Meza Alvarez, Presidente Secreta
1'10 y Vocal respectivamente, quienes re-
present3;rán. ,al grup? solici,t.3.1}te durante
Ia uarrntacrcn de dicha solicitud.

40.-Estando facultado el ejecutivo
del Estado para otorgar Nombramientos
al Comité Particular Ejecutivo conforme
lo establece el Artículo 9 Fracción V de la

Ley Federal de Reforma Agraria, estos fue-
ron expedidos con fecha 11 de Septiembre
de 1978, a favor de los CC. Justino Meza
Alvarez, Noé Hernández Morales y Quirino
Meza Alvarez, Presidente Secretario y Vo-
cal respectivamente.

So.-Por Oficio Núm. 519 de fecha 29
de agosto de 1978, la Comisión Agraria
Mixta, comisionó Censador para que efec-
tuara los trabajos a que se refiere la Frac-
ción 1 del Artículo 286 de la Ley Federal
de Reforma Agraria. El Comisionado rin-
dió su informe con fecha 13 de Septiem-
bre de 1978, con el siguiente resultado:
Núm. Total de habitantes 62, Núm. total
de Jefes de hogar 1,3 No. total de capacita
dos según Junta 20, No. total de Solteros
mayores de 16 años 7, Núm. total de Caín-
pesinos sin Parcela 20, Núm. total de Ca-
bezas de Ganado mayor O, Núm. total de
cabezas de ganado menor 46 y Núm. total
de aves de corral 368.

60.-Por Oficio Núm. 483 de fecha
16 de agosto de 1978, se comisionó Perso-
nal Técnico para efectuar los trabajos de
planificación de acuerdo son lo ordenado
en las fracciones II y III del Artículos 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria, el
comisionado rindió su informe con fecha
27 de Septiembre de 1978, en el que ma-
nifiesta que en el Radio de afectación le-
gal, se localizó una propiedad de los ce.
Antonio, José Antonio, Felipe y Wrlliams
(o Guillermo) Sacre y Sacre, con una su-
perficie de 42-79-53 'Has., comprobándo-
se con la constancia de fecha 29 de agosto·
de 1978, expedida por el Agente Munici-
pal de la Ranchería "Otra Banda", del
municipio de Huimanguillo, Tabasco, que
los terrenos solicitados para dotar al eji-
do de referencia nunca fueron utilizados
por sus propietarios en ninguna clase de
trabajos agrícolas o ganaderas, que de la
propiedad denominada YUK1, se afectará
en su totalidad para dotar al Ejido "Oaxa-
~a", del m~nicipio de H~iman~~illo, Ta-
b:.":co, tornándose en consideración a con-
trario censu lo establecido en el artículo
251 de la Ley Federal de. Reforma Agra-
ria que a la letra dice: "Para conservar la

(Sigue a la vuelta)
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calidad de inafectable la propiedad agrí-
cola o ganadera no podrá permanecer sin
explotación por más de dos años conse-
cutivos a menos que existieran causa de
fuerza mayor que lo impidan transitoria
mente ya sea en forma parcial o total, por
lo que dispone lo anterior. Siendo la ca-
lidad de estas tierras agostadero de bue-
na calidad con porciones laborables.

CONSIDERANDO

l.-Que la solicitud de Dotación de
tierras presentada por los campesinos del
Poblado "Oaxaca", del Municipio de Hui-
manguillo, Tabasco, se ajustó y tramitó
de acuerdo con lo que establece el artículo
272 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

n.-Que los trabajos Censales se ajus
taran conforme a la Fracción 1 del Artículo
286, de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria, comprobándose que existen 20 capaci-
tados que sí reúnen los requisitos estable-
cidos en los Artículos 195 y 200 del Orde-
namiento Legal citado.

nI.-Con el informe rendido por el
Ingeniero comisionado, se llegó al conoci-
miento que se localizó una superficie de
42-79-53 Has, de propiedad privada deno-
minada "YUKI" incultas clasificadas de
agostadero de buena calidad con porciones
laborables que servirán para dotar al Po-
blado "Oaxaca", conforme lo establece el
Artículo 251 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria y serán distribuídas en la for-
ma siguiente: se tomarán para la zona ur-
bana 10-00-00 Has., para la Parcela Esco-
lar 10-00-00 Has., y 10-00-00 Has., para la
Unidad Industrial Agrícola de la Mujer,
sumada esta superficie hacen un total de
30-00-00 Has., y el saldo que resulta ser
de 12-79-53 Has., que serán utilizadas por
el grupo gestor en forma colectiva.

IV.-Que con los datos y constancias
que obran en el Expediente son suficien-
tes para resolver acerca de la proceden-
cia de la solicitud de Dotación de ejido,
que hacen los campesinos del Poblado
"Oaxaca", del municipio de Huimangui-
110, de esta Entidad Federativa, por lo que'
el suscrito Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, de
conformidad con lo que establece el Ar-
tículo 27 Constitucional y el Artículo 292
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE

Primero.- Es procedente la solici-
tud de Dotación de Ejido, presentada por
campesinos del Poblado "Oaxaca" del mu-
nicipio de Huimanguillo, Tabasco.

Segundo.-Se dota al Poblado "Oaxa-
ca", del municipio de Huimanguillo, Ta-
basco, con una superficie de 42-79-53, Has.,
tomándose de una propiedad privada de-
nominada "YUKI" de los CC. Antonio, Jo
sé Antonio, Felipe y Williams (o Guillermo)
Sacre y Sacre, clasificadas de agostadero
de buena calidad, con porciones labora-
bles, las que deberán ser utilizadas por el
grupo gestor en forma ya expuesta en el
Considerando tercero de este mandamien-
to.

Tercero.-Se beneficiarán con la pre-
sente Dotación a los campesinos que a
continuación se mencionan: 1.-J ustino
Meza Alvarez, 2.-Noé Hernández Mora-
les, 3.-Quirino Meza Alvarez, 4.-Emilia-
no Escudero Villegas, S.-Marco Pérez Ji-
ménez, 6.-Víctor Escudero Villegas, 7.-
Juan López López, 8.-0nofre Villegas Gu-
tiérrez, 9.-Efraín Sigero Méndez, 1O.-Pe-
dro López Hernández, 11.-Felipe López Ji-
ménez, 12.-Pablo López J'iménez, 13.-
Gregario Méndez López, 14.-Nery Pérez Ji-
ménez, 15.-Bartolo Meza Alvarez, 16.-
Eduardo Alvarez Jiménez, 17.-Cipriano
Bautista Hernández, 18.-Vicente Cruz Oli-
va, 19.-Mari Cruz Alvarez Rivera, 20.-
Miguel Jirnénez Parez

Cuarto.-Publíqueseeste Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado y remítasee1 expediente a la H.
Comisión Agraria Mixta para el debido
cumplimiento en lo previsto en el Artículo
298 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

Dado en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo en la Ciudad de Villahermosa, Capi-
tal del Estado de Tabasco, a los 3 (tres
días) del mes de enero de 1979 (mil nove-
cientos setenta y nueve).

El Gobernador Constitucional del Estado.
ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Srio- General de Gobierno.
LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
'I'enosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la C. Lucía SÚ-'
chite Landero para qU3 este Ayuntamiento le
enajene un sclar enclavado dentro del Fundo
legal de la Ciudad de Tenosíque, Tabasco, pero
tenecíente a este Municipio le recayó un acuer-
do que a la letra dice:

Tenosique, Tabasco, mayo tres de mil no-
vecientos setenta y nueve. Por presentada la C.
Lucía Súchite Lardero con su escrito de cuen-
ta y plano anexo, solic.tando a éste H. Ayun-
tamíento su autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal que se encuentra
enclavado dentro del Fundo Legal de la Cíu.
dad de 'I'enosique, Tabasco, perteneciente a éso
te Municipio y que const a de una superficie de:
23:3.50 Doscientos Ochenta y Tres Metros, Cin-
cuenta Centímetros y los linderos y dimencio-
nes siguientes:

Al Norte: 20.50 veintinueve metros, cíncuen-
ta centímetros con la c. Cuadalupe Camal de
Totosaus: al Sur: 27.20 veintisiete mts. veinte
cm., con el C. Alfredo Pérez Ochoa; al Este 10.00
(iiez metros con la calle sin número; al Oeste:
lO.Oo diez metros son la calle veintiocho.

Fórmese expediente y publíquese ésta solí-
citud para conocimiento del público en general
por edictos de tres veces en el Periódico OfL
cial del Estado, tableros Municipales y para-
jes públicos, de acuerdo con lo establecido por
el Reglamento de terrenos del Fundo Legal, con-
cediéndose un plazo de treinta días contados
el, partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante éste
Ayuntamiento Constítucícnal de Tenosíque, Ta·
basco, a deducir los derechos que sobre el an-
les referido predio pudieran tener.- Notífíque-
se - Así lo concordó el C. Presidente Municí-
}_~~tlC.P. Arsenío Zubieta Valenzuela, por ante
el Secl'etario Municipal C:. Druso Ramírez Pa,
vón, que da fe.

Tenosique.. Tab., tres de Mayo de 1979.
Sufragio Efe::;tivo. No Reelección.

El Presidente Municipal,
C.I~. ¡:\I-c,3~~I'JIOZljBIE~_lj1. -.;\¡,r.liLEE~·ZTJELA.

El Secretario del H . Ayuntamiento,
DRUSO RAI',UREZ PAVON.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la C. Guadalupe
Cruz de Rodríguez para que este Ayuntamien-
to le enajene un solar enclavado dentro del
Fundo legal de la Ciudad de Tenosique, 'I'abas-
ca, perteneciente a este Municipio le recayó un
acuerdo que a la letra dice:

Tenosique, Tabasco, mayo tres de mil no-
vecientos setenta y nueve. Por presentada la C.
Guadalupe Cruz de Rodríguez con su escrito
de cuenta y plano anexo, solicitando a éste H.
Ayuntamiento su -uitorizacíón para enajenar a
su favor un Predio Municipal que se encuen-
tra enclavado dentro del Fundo Legal de la
Ciudad de Tenosique, Tabasco, perteneciente a
éste Municipio y que consta de una superficie
de: 437.00 Cuatrocientos Treinta y Siete Me-
tros y los linderos y dímenciones siguientes:

Al Norte: 45.00 cuarenta y cinco metros,
ccn la C. Alicia Moreno de Morales; al Sur:
42.40 cuarenta y dos metros, cuarenta centíme-
tros, con el C. Gregario Hernández; al Este:
10.00 diez metros con el C. Jorge Suárez Díaz;
al Oeste: 10.00 diez metros con la calle 28.

Fórmese expediente y publíquese ésta solí.
. citud para conocimiento del público en gene-
ral por edictos de tres veces en el Periódico
Oficial del Estado, tableros Municipales y pa-
rajes públicos, de acuerdo con lo establecido
por el Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal, concediéndose un plazo de treinta días
contados a partir de la fecha de la última pu-
blicación del edicto, para que comparezcan ano
te éste Ayuntamiento Constitucional de Teno
sique, 'Tabasco, a deducir los derechos que so-
bre el antes referido predio pudieran tene:r.-
Notifíquese.- Así lo concordó el C. Presiden-
te Municipal C.P. Arsenío Zubieta Valenzuela,
por ante el Secretario Municipal C. Druso Ra-
mírez Pavón, que da fe.

Tenosique, Tab., ·tras de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal,
c.r. AESZNIO ZUBIETA VALENZUELA.

El Secretario del H. Ayuntamiento,
DRUSO RAll'lIREZ PAVON.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco, Tabasco, México.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo
tivo de la solicitud presentada por la Se-
ñora Gloria Wolter de Parizót , para que
este H. Ayuntamiento le enajene un solar
enclavado en la Esquina que forman las
calle "Reforma" y "Guillermo Prieto" Zo-
na O 1 Manzana de esta ciudad de Cornal-
calco, Tabasco, le recayó un acuerdo que
a la letra dice:

"Cornalcalco, Tab., a 6 de abril de
1979, mil novecientos setenta y nueve.-
Por presentada la Señora Gloria Wolter
de Parizot, con su escrito de cuenta y pla-
no anexo, solicitando al H. Ayuntamiento
autorización para enajenar a su favor un
predio municipal con una superficie de
49 M2., 98 D2., 15 C2., que se encuerit ra
enclavado en la Esquina que forman las
calles "Reforma" y "Guillermo Prieto"
Zona O 1 Manzana de esta Ciudad de Co-
malcalco, Tabasco y que se localiza por los
siguientes linderos: Al Norte, 57.45 cin-
cuenta y siete metros cuarenta y cinco
centímetros con la calle "Guillermo Prie-
to", Al Sur, 57.45 Mts., cincuenta y siete
metros cuarenta y cinco centímetros con
propiedad de la que promueve Sra. Glo-

ria Wolter de Parizot, Al Este 1.75 Mts.jun
metro seten1a y cinco centímetros con la
calle "Reforma" y Al Oeste 0.00 Vértice.-
Fórmese expediente y publíquese esta soli
citud, para conocimiento del público en
general, por edictos de tres en tres días
por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en los Tableros muni-
cipales y parajes públicos de acuerdo a lo
previsto en el reglamento de terrenos del
fundo legal, concediéndose un. plazo de 30
días contados a partir de la fecha de la úl-
tima publicación del edicto para que com
parezca a este H. Ayuntamiento Constitu-
cional de Comalcalco, a deducir los dere-
chos que sobre el ante referido predio pu-
dieran tener.- Notifíquese y Cúmplase
Así lo acordó y manda el C. Presidente mu
nicipal de Comalcalco, Lic. Francisco Peral
ta Burdo pOI' ante el Srio. Lic. José Ma-
nuel Salazar Arevalo que da fé.-Firma le-
gible F. Peralta ..-Rúbrica.-Firma ilegi-
ble Rúbrica.

El Presidente Municipal.
Lic. Francisco Peralta Burelo.

El Srio. del H. Ayuntamiento ..
Lic. José Manuel Salazar Arevalo.
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Edicto
. A quien Corresponda.

Me permito hacer de su conocimien-
to, que en este Juzgado existe radicada la
causa Civil número 42/979, relativa al Jui
cio de jurisdicción voluntaria, información
de dominio, promovida por Emeterio Her
nández Jirnén.ez. en el cual se dictó el si-
guiente proveído:

"El 15 de Junio de 1979, doy cuenta
al C. Juez, con el escrito de Erncter io Her-
nández Jiménez, solicitando se le expidan
edictos, Doy fé .-Jalpa de Méndez, Ta-
basco, junio quince de mil novecientos se-
tenta y nueve.-Vistos, Atentos al conte-
nido de la cuenta Secretaria}, se provee: A

sus antecedentes lo de cuenta; como lo so-
licita el promoverite, habiéndose radicado
el Juicio de información de Dominio que
promueve, para acreditar sus derechos que
viene ejerciendo desde hace más de catar
ce añqs, sobre un predio Rústico ubicado
en la Ranchería Vicente Guerrero de este
municipio, con superficie de Cinco Hec-
táreas, treinta y cuatro áreas, cincuenta y
nueve centiáreas, limitado: Norte, 240.00
M., con José de los Santos Izquierdo; Sur
238.00 M., con ejido Santa Lucía de este
municipio; Este, 246.00 M., con camino
vecinal; y Oeste, 246.00 M., con Candela-
ria Peralta. acompañando plano y certifi-

(Sigue al frente)
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cado de no inscripción; publíquese el pre-
sente acuerdo a manera de Edicto en los
Periódicos Oficiales del Estado y Diario
Presente que se editan en la Ciudad de
Villaherrnosa, Tabasco, por tres veces con
secutivas y fíjense avisos en los lugares
públicos y en el lugar de la ubicación del
predio.-Notifíquese y cúmplase.- Lo pro-
veyó y firma el C. Licenciado José M. Ro-
mero Herrer ias Juez Mixto de Primera Ins
tancia del Tercer Distrito Judicial en el Es-
tado.-Doy fé.-Rúbricas".

y para su publicación a manera de
edicto en el Periódico Oficial del Estado y
diario presente por tres veces consecutivas,
expido el presente edicto a los (15) quince
días del mes de junio del año de (1979)
mil novecientos setenta y nueve, en la ciu-
dad de Jalpa de Méndez, Tabasco.

La Sria. Judicial del Juzgado
Mixto de Primera Instancia .

Sra. Delfina Hernández A. de Pérez
3 - 1

Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Séptimo
Partido Judicial del Estado.

Huimanguillo, Tab.

A. Quien Corresponda:

Juzgado- Mixto de Primera Instancia
del Séptimo Partido Judicial del Estado.
Huimanguillo, Tabasco, a 6 seis de Junio
de 1979 mil novecientos setenta y nueve.

Por presentada la señora Lilia de la
Cruz Cornelio, con su escrito de cuenta,
documentos y copias simples que acom-
paña, autorizando para oír y recibir noti-
ficaciones al señor Lucas Frías Rodríguez,

. con domicilio en Martínez de Escobar nú-
mero S-A de ésta ciudad, se le tiene pro-
moviendo en la vía de Jurisdicción Volun-
taria, diligencia de Información de Domi-
nio, respecto de un predio rústico ubicado
en la Ranchería Libertad de este munici-
pio, el cual consta de una superficie de
mil metros cuadrados, con las medidas y
colindancias siguientes: Al Norte 38.00 Mts.
con propiedad de la señora Elizabeth Do-
mínguez Mendoza, Al Sur; 38.00 Mts, con
la carretera vecinal Huimanguillo, Liber-
tad; Al Este, 26.30 MIS. con calle sin nom-
bre y al Oeste 26.30 Mts. con la propiedad
del señor Manuel Moreno Cadenas.- Con
fundamentoen los artículos 870, 872 frac-
ción 1 v 873 v relativos del Código de Pro-
cedirnientos Civiles vigente en el Estado, se
da entrada a la Promoción y vía propuesta
como 10 solicita la promovente y con fun-
damento en el artículo 2992 del Código
Civil vigente, expidanse los edictos corres-
pondientes y fíjense en los lugares de cos-

tumbres y publiquense en el Periódico Ofi
cial del Estado y en el Diario Presente que
se editan en la capital del Estado por tres
veces de siete en siete días y exhibidas que
sean dichas publicaciones se fijará fecha y
hora para la recepción de la prueba tes-
timonial. Dese Vista al C. Agente del Mi-
nisterio Público adscrito a este Juzgado,
al Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio en el Estado, con
residencia en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, a quien deberá de rernitirsele aten
to exhorto, para que en auxilio de este Juz-
gado ordene la notificación correspondien
te. recibase la información propuesta con
la asistencia de los colindantes del predio
en cuestión. Registrese en eil Libro de Go
bierno bajo el número que le corresponde
V dese aviso. de su inicio a la Superioridad.
-' Notifíquese y cúmplase, Así lo acordó
mandó y firma el C. Juez Mixto de Prime
ra Instancia Lic. Manuel Pinto Mier y Con-
cha.. por ante el C. Alfonso Acuña Acuña,
Primer Secretario Judicial "B" que auto-
riza.-Doy fé.

Lo que comunico a los interesados
para los efectos legales correspondientes.

Huimangu illo, Tab., Junio 6 de 1979

El Secretario Judicial "B".

Alfonso Acuña Acuña.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
'I'enosíque, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el C.Emilio Ló-
pez Pérez para que este Ayuntamiento le ena-
jene un solar enclavado dentro del Fundo le-
gal de la Ciudad de Tenosique, Tabasco, perte-
neciente a este Municipio le recayó un acuerdo
que a la letra dice:

Tenosíque, Tabasco, mayo tres de mil no.
vecientos setenta y nueve. Por presentado el C.
Emilio López Pérez con su escrito de cuenta y
plano anexo, solicitando a éste H. Ayuntamien-
to su autorización para enajenar a su favor un
Predio Municipal que se encuentra enclavado
dentro del Fundo Legal de la Ciudad de Teno-
sique, Tabasco, perteneciente a éste Municipio
y que consta de una superficie de: 326.00 Tres-
cientos Veintiseis Metros y los linderos y di-
menciones siguientes:

Al Norte: 34.00 treinta y cuatro mts. con el C.
Cesarlo González; al Sur; 31.20 treinta y un me-
tros, veinte centímetros, con el C. Juan Pérez
Martínez; al Este: 10.00 diez metros con el C.
Jorge Suárez Díaz: al Oeste: 10.00 diez metros
con la calle 28.

fórmese expediente y publíquese ésta soli-
citud para conocimientos del público en gene.
ral por. edictos de tres veces en el Periódico
Oficial del Estado, tableros Municipales y pa-
rajes públicos, de acuerdo con lo establecido
por el Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal, concediéndose un plazo de treinta días con-
tados a partir de la fecha de la última publi-
cación del edicto, para que comparezcan ante
éste Ayuntamiento Constitucional de 'I'enosí-
que, 'Tabasco, a deducir los derechos que so-
bre el antes referido predio pudieran tener.-
Notifíquese.- Así lo concordó el C. Presidente
Municipal C.P. Arsenío Zubieta Valenzuela, por
ante el Secretario Municipal C. Druso Ramírez
Pavón, que da fe.

Tenosique, Tab., tres de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal,
C.P. ARSENIO ZUBIETA VALENZUELA.

El Secretario del H. Ayuntamiento,
DRUSO RAMIREZ PAVON.

.3 - 2

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tencsíque, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el C. José Mora,
les Hernández para que este Ayuntamiento le
enajene un solar enclavado dentro del Fundo
legal de la Ciudad de 'I'enosique, Tabasco, per-
teneciente a este Municipio le recayó un acuer-
0.(' que a la letra dice:

Tenosiquc, Tabasco, mayo tres de mil nove-
cientos setenta y nueve. Por' presentado el C,
José Morales I~er~'úr:c1e'Zcon su escrrto de cuen-
ta y plano anexo, solicitando a éste H. Ayun-
tamiento su auto rízación para enajenar a su
favor un Predio Municipal que se encuentra en-
clavado dentro del Fundo Legal de la Ciudad de
Tenosique, Tabasco, perteneciente a éste Muni,
cipio y que consta de una superficie de: 214.00
Doscientos Catorce NIetros y los linderos y di-
menciones siguien t83:

Al Norte: 22.:30 veíntídos metros, ochenta
centímetros, con el Fundo Legal; al Sur: 20.00
veinte metros con la C. Rosario Pérez de S.; al
Este: 10.00 diez metros con el C. Jorge Suárez
D13Z; al Oeste; 10.00 diez metros con la calle 28.

Fórmese 'expediente y publfquese ésta solí-
citud para conocimiento del público en general
por edictos de tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Estado, rableros Municipales y para-
jes públicos, de acuerdo con lo establecido por
el Reglamento de terrenos del Fundo Legal, con-
cediéndose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación del
edicto, para que comparezcan ante éste Ayun-
-tamíento Constitucional de 'I'enosique, Tabas,
co, a deducir los derechos que sobre el antes
referido predio pudieran cener.- Notifíquese.
Así lo concordó e: C. Presidente Municipal C.P.
Arsenío Zubíeta Valenzuela, por ante el Secre·
tarío Municipal C. Druso Ramírez Pavón, que
da fe.

Tenosique, Tab., tres de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

f;.P. ARSENIO ZUBIETA VALENZUELA.

El Secretar;o del H. Ayuntamiento,

DRUSO RAMIREZ PAVONo

3 2
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Juzgado Mixto Menor de la Colonia de
Atasta y Tamulté de las Barrancas del

Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO
A quien corresponda.

Que en el expediente Civil número ..
303/979, rele:ttivo al Juicio de Diligencias
de Información de Dominio en la vía de
Jurisdicción. voluntaria, promovido por
el C. Saturnmo Hernández Olán, se dictó
un auto que en su parte conducente dice.

Juzgado Mixto menor del Primer Par
tido Judicial del Estado, de la Colonia de
Atasta y Tamulté de las Barrancas, VWa
hermosa, Tabasco, Junio dieciocho del año
de mil novecientos setenta y nueve. Por pre
sentado el C. Saturnino Hernández Olán
c~n su escrito d~ cuenta, copias. simples
piano y constancia anexas promoviendo en
l~ Vía de Jurisdicción voluntaria, diligen-
eras de Inf?rmación de dominio, respecto
de un predio urbano que se encuentra ubi-
cado en la carretera Viálahermosa, Teapa y
calle Plutarco Elías Calles del Poblado Sub
teniente García, antes Playas del Rosario
I?'ll~nicipio.del Centro Tabasco, con una super-
ficie de siete mil quinientos diez metros
cuarenta y ocho centímetros cuadrados.-'
Con las medidas y colindancias siguientes
Al Norte 81 :85 y 61 metros con los herma
nos Barrueta; Al Sur 126:30 metros con la
;arretera Villaherrnosa, Teapa; Al Este ..
.J4:50 metros con María Hernández de J.
Al Oeste 5:85 y 44:00 metros con la calle
Plutarco Elías CaUes.- Con fundamento
<=:nl~s artíc~los 870, ~72 fracción 1., 873 Y
de.mas relativos del Código de Procedi-
rmentos Civiles Vigente en el Estado de
T,abasco, se da entrada a la .demanda en la
VIa y forma propuesta y como lo solicita el
?romovente y con fundamento en el ar-
tículo 2,932 del Código civil vigente en el
7.stado, expidanse:e Jos idictos correspon
(dentes y fíjense en los ,lugares de costum
bre y publiquense en el Periódico Oficial
del Estado y en el Diario de mayor circu-
lación que se edite en esta ciudad, por tres
vec,?s. consecutivas de tres en tres días y
exhibidas que sean dichas publicaciones

se fijará día y hora para la recepción de
las pruebas testimoniales propuestas y
acargo de Jos señores Andrés Esquivel,
E.rasmo Pérez y Luciano Alegria.-Dese
VIsta al C. Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado, al C. Director del
Registr~ Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado con domicilio en esta
ciudad y a los colindantes para que mani-
fi:sten lo que ~ su derecho convengan.-
Formese expediente y regístrese len el Li-
bro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio al
S~perior..-. S~ tiene por autorizado para
OIr y recibir CItas y notificaciones a nom-
bre del promovente al C. Lorenzo Izquier-
do Santana, con domicilio señalado en su
escrito inioial.- Notifíquese y cúmplase.
Lo proveyó manda y firma el ciudadano
1, i e e n e i a d o Jesús Cecilia Hernández Váz
quez, Juez Mixto -Menor de la colonia de
Atasta y Tam~lté de las Barrancas, por an-
te el Secr,etano de acuerdos que certifica
y da .fé.- Firmado dos firmas ilegibles.-
Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdos.-. -Firmado una firma i1egihle.-
Acto .segUIdo, quedó inscrito este expedien
t~ bajo el Num. 303/979, del Libro respec
tIVO.

Para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado y en otro de mayor cir-
culación, expido el presente en la Ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Ta
basca, República Mexicana, a los diecinue

ve días del mes de junio del año de mil
novecientos setenta y nueve.

Aten tamente.

El C. Secretario de la mesa Civil.

Lic. Jorge Raúl Solórzano Díaz
3 - 1
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JUZGADO TERCERO DE 'PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL

Villahermosa, Tab., 20 de Junio de 1979.

Edicto

PAGINA DIEZ

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 195/979, rela-
tivo a Dilizencias de Información de Dominio
en Vía de 'Jurisdicción Voluntaria, promovido
por el señor Francisco Uribe Pérez, se dictó
un proveído que copiado textualmente dice:

AUTO DE INICIO

" ... Juzgado Tercero de Primera 1nstan-
cia de lo Civil: Villaherrnosa, Tabasco, Iunio
doce de mil novecientos setenta y nueve.

VISTOS:- Por presentado el señor Fran-
cisco Uribe Pérez , con su escrito de cuenta y
anexos q. acompaña, promoviendo en la Vía de
Jurisdicción Voluntaria. Diligencia de Informa-
ción de Dominio a fin de acreditar la posesión
y pleno dominio respecto de un Predio Rústico
ubicado en la Ranch. [irnbal del Municipio del
Centro cuya superficie medidas y colindancias
son las siguientes: superficie de mil seiscien-
tos ochenta metros cuadrados y sus linde-
ros son al Norte setenta metros con propiedad
de Trino Chablé, al Sur setenta metros con pro-
piedad de Higinio Estrada, al Este veinticua-
tro metros con la cancha deportiva, al Oeste
veinticuatro metros con propiedad de los Her-
manos García, como se acredita con el plano
respectivo. Con fundamento en los artículos
870, 872, 904 Y sus relativos del Código Ci-
vil Vigente, se da entrada a la promoción en
la vía y forma propuesta, fórmese expediente
inscríbase en el Libro de Gobierno y dése avi-
so de su inicio al Superior. Con' fundamento

en el artículo 121 del Procesal Civil mencio-
nado y 2932 también mencionado publíquese
este proveído por tres veces de tres en tres días,
en el Periódico Oficial y otro de mayor circu-
lación que se editan en ésta Capital, así mis-
mo fíjense los avisos en los lugares públicos
acostumbrados con relación a este J uicio. A~re-
gadas que sean las constancias de los avisos y
los periódicos donde se haya dado amplia in-
formación a este proveído, se señalará fecha
para recibir Testimonial ofrecida, con citación
del Ministerio Público Adscrito a este Juzga-
do se tiene corno autorizado para citas y noti-
ficaciones a su nombre a los CC. Licenciados
Elpidio Sánchez Pérez y/o Carlos Arnadeo Ve-
ra Carrillo y/o María Luisa López Pino y/o
José Antonio Cabrera de laCruz.- Notifique-
se y cúmplase.- Asf lo proveyó y firma el
Ciudadano Licenciado Sergio Alvarez Mora-
les, Juez Tercero de lo Civil, por ante el Pri-
mer Secretario Judicial "D", Roberto Ovando
Pérez, que certifica y da fe.- Dos firmas ile-
gibles ... ".- Rúbricas ... "

Expedido el presente Edicto para su pu-
blicación y en vía de Notificación, en el Pe-
riódico Oficial del Estado, y otro de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días.

Atentamente

El Primer Secretario Judicial "D" del
Juzgado Tercero de 10 Civil.

C. ROBERTO OVANDO PEREZ.
3 - 2

,Edicto
A quien corresponda:

Me permito hacer del conocimiento
del público en general que en este Juzga-
do se radicó la causa civil número .
46/979, relativa al Juicio de Jurisdicción
votuntar ia, información de dominio, pro-
movida por Sergio Magaña Cupil, en la
que con esta fecha, se dictó el siguiente
proveido:

"Jalpa de Méndez , Tabasco, junio tre-
ce de mil novecientos setenta y nueve.-
Vistos, atentos al contenido de la cuenta
secretaria], se provee: Téngase por pr.e-
sentado a Sergio Magaña Cupil , mayor de
edad, señalando para oir citas y notifica-
ciones los Estrados deeste Juzgado v 8.U-

torizancio para que las reciba e11 su 11Om-
bre al Lic. Arternio Madrigal Pérez, promo-
viendo en la vía de jurisdicción volunta-

(Sigue al frente)
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ria información de dominio, para acredi-
tar' que desde hace más de seis años, ad-
quirió predio rústico ubicado en la R~~-
chería Vicente Guerrero de este muruci-
pio con superficie de 2-14-47 H .. , ~os hec-
táreas catorce Areás, cuarenta y SIete cen
tiárea~ limitado: Norte, con propiedad de
Antonio Jirnénez: Sur con propiedad de
Octavio Castillo; Este, con propiedad de
·Santos González, hoy de Víctor Herná!1-
dez; y al Oeste, con propiedad de Octavio
Castjllo: acompañando como documenta-
bIes, planos del predio en cuestión, certi-
ficado de no Inscripción expedido por el
r.egistrador público de la propiedad y del
Comercio y constancia catastral; con f~n
darnen to en los artículos 10., 20., 44, ,.)5,
870,871,872 y demás relativos-del Cód!g?
Civil, se decir, deH Código procesal CIVl1
y 2932 del Código Civil en vigor; se le dá
entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, formese expediente por ?up;i-
cado recístrese en el libro de gobierno,

, b . 1 M'dése aviso de inicio al Superior y a 1

nisterio público la intervención Ilegal que
le compete; notifíquese al C. RegistradC?r
público de la propiedad y del Come,rclO
para efectos legales procedentes; p~bhq~e
se el presente acuerdo a manera ce edic-
tos en los Periódicos Oficial del Esta~o y
Diario de mayor circulación que se editen
en la Capital del Estado, por tres veces
consecutivas, y fijense avisasen los luga-
res públicos de costumbres yen el lugar
de la ubicación del predio, hecho lo an-
terior señálese fecha para recibir la tes-
timonial propuesta y cítese alas colindan
tes del Predio referido para efectos lega-
les Notif'íquese y cúmplase. Lo proveyó y
firma .el C. Licenciado José M. Romero
Herrerias, Juez Mixto de Primera Instancia
del Tercer Distrito Judicial del Estado.-
Doy fé.-Rúbricas"

y para SLl publicación en el Periódi-
co Oficial y diario de mayor circulación

, d d '11 1que se editan en la duda e VL',a 1ermos~,
Tab., expido el present-e a manera de .edic
to cue deberá ser pub licado por tres ve-

A • 1. 1 1 .., 1ces consecutivas: nacicnoo.cs saber a as
personas que ::..~ siente con derechos, com-
P"'"'°7C"'11 n hacerlo valer ante este Tribu-_- C- .•. '. c., ~""....(.t ~ •.(..... L i J. 10._ _"-,

r: ~-i1.
Atentarnen te

Jalpa de Méndez, Tab., junio 13 de 1979

La Sria. Judicial "D" del Juzgado
Sra. Delfina Hernández A. de Pérez

3 - 1

Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Cuarto Partido Judicial del Estado.

,.0····· IrTO·c: ,- '--
C. José Alberto Domínguez Peralta.

Donde se encuentre.

En el expediente civil 41/979 relativo
al Juicio de Divorcio Necesario, promovi
do por Antonia Gómez de Domínguez, en
contra de José Alberto Domínguez Peralta,
existe un acuerdo que literalmente dice:

11 Juzgado Mixto de Prirnera Instancia.
Cunduacán, Tabasco, ocho de junio de mi]
novecientos setenta y nueve.-Visto, y los
artículos 265, 284 Y 618 del Código de Pro-
cedimientos Civiles se acuerda:- I.-Co--
mo se solicita y apareciendo que el deman
dado José Alberto Domíngu:ez Peralta, no
contestó en tiempo la demanda de Divor-
cio Necesario, instaurada en su contra,
consecuentemente se le tiene por acusada
su rebeldía para Jos efectos legales y se
manda a recibir el juicio y la prueba por
el término de diez días que comenzarán a
contar a partir de la última pubüicación
que se haga de. este proveido en el Perió-
dico Oficial del Estado la que se ordena
por dos veces consecutivas.- Notifíq.uese
y Cúmplase.-Lo proveyó y fi~~1a el hce~-
ciado Juan Adán Rodríguez A1IpI, Juez MIX

to de Primera Instancia, por ante el Secre-
taría que certifica y dá fé.-bos firmas ile
gibles.-Conste" .

y para su publicación por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, expido el presente en la Ciud,ad ;le
Cunduacán , Tabasco, a los catorce días ce]
mes de junio de mil novecientos setenta y
nueve.

El Secretario del Juzgado Mixto.

C. Anacleto Taraccna Ruiz.
2 - 1
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EDICTO
A quien Corresponda:

En el expediente Civil número 54/979,
relativo a vía de Jurisdicción Voluntaria,
diligencias de información de dominio,
promovido por Erundina Villlar de García,
el C. Juez Mixto de Primera Instancia del
Segundo Partido Judicial en el Estado, con
fecha veintidos de Junio actual del pre-
sente año, dictó un acuerdo que a la letra
dice: .

Vistos; por presentada las señora Erun
dina Villar de García, con su escrito y ane
;WS, señalando como domicilio para oír
citas y notificaciones :la casa número 205
de la calie .Iuárez de esta ciudad, promo
viendo en la vía de Jurisdicción volunta-
ria, diligencias de información de dominio,
con el objeto de acreditar el hecho de que
ha tenido pleno dominio de la totalidad
de un predio urbano ubicado en la cante
cinco de mayo de esta Ciudad, constante
de una superficie de 1,049.00 M2., encon-
trándose situado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: Al Norte: 24.49
mts. con Luis Hernández H. y 4.89. mts.,
con María Cristina Ojeda Guillén; Al Sur,
6.35 mts., con Consuelo Reyes Góngora
Vda. de Hodgkin y 19.90 metros con Aída
Quevedo Payró; Al Este, 13.14 mts. con
María Cristina Ojeda Guilrén 25.39 Mts. con
Consuelo Reyes Góngora Vda. de Hodgkin
y 6.55 mts. con Olma Torres Ricárdez y
Al Oeste, 46.25 mts. con la calle 5 de mayo
de esta Ciudad. Con fundamento en los
artículos 26 y 29 del Reglamento para el
Régimen Interior de los Juzgados de Pri-
mera Instancia y Menores del Estado, 10.
y 40. de :la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, 10. 94, 95, 245, 870, 904 Fracción II,
905, 906, 907 y demás relativos del Código
Procesal civil se acuerda: lro.-Se da en-
trada a la demanda en la vía y forma pro
puesta, fórmese expediente por duplica-
do regístrese en el Libro de Gobierno y
dé se aviso de su inicio a la Superioridad.
-Segundo-Dése amplia publicidad por me-
dio de la prensa a esta prornoción median
te tres edictos que: se publicarán de tres
en tres días en el Diario "Presente" que se
edita en la Ciudad de Villaherrnosa, Tabas
co y el Periódico Oficial del Estado. y en
el de ubicación del predio de que se trata;
hecho lo anterior se proveerá respecto a la

H . Ayuntamiento Constitucional del Centro
Villaherrnosa, Tab., Méx.

Edicto
Rodolfo Bellizzia Pérez, mayor de edad,

con domicilio conocido en la calle Estatu-
to Jurídico en la Co:lonia Adolfo López Ma
teas, en esta ciudad se ha presentado ante
este Ayuntamiento Constitucional que pre
sido denunciando un lote de terreno mu-
nicipal que se localiza en la calle y Colonia
antes mencionadas constante de una super-
ficie de 240.00 M2 con las medidas y colin-
dancias siguientes:

Al Norte 10.00 metros con la calle de
su ubicación, Al Sur 10.00 metros con Ro-
drigo Landero, Al Este 24.00 metros con
Rosaldo Servera Martín, Al Oeste 24.00
metros con la Laguna Idusiones a cuyo efec
to acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días en que se pu-
blicará por tres veoes en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, tableros mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo
con 10 estatuí do len el artículo XX del Re-
glamento de terrenos del fundo legal.

Villaherrnosa, Tab., a 5 de Junio de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligió León Traconis.
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información que debe recibirse.-Notifí-
quese y cúmplase.

Lo que transcribo para 'los efectos de
su Publicación en el Periódico' Oficial del
Estado, en el Diario "Presente" que se edi-
ta en esta Ciudad de Villahermosa y en el
semanario de renovación que se edita en es-
ta Ciudad.

Frontera, Tab., junio 26 de 1979.
Atentamente

El Secretario del Juzgado.
Lic. Mario A. Pérez Maldonado.
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